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Resumen de la NOM-026-SSA3-2012 para la práctica 

de la cirugía mayor ambulatoria.             

         Los avances tecnológicos en la medicina, así como la evolución y el 

mejoramiento de las técnicas anestésicas y quirúrgicas, han propiciado que la 

práctica de la cirugía mayor ambulatoria se lleve a cabo con mayor frecuencia 

para la atención de un gran número de patologías. Es posible alcanzar los 

resultados terapéuticos esperados y garantizar que la recuperación del 

paciente se logre con los más altos estándares de    calidad y seguridad, sin la 

necesidad de llevar a cabo la hospitalizació 

         o anterior es una ventaja para los sistemas de salud, ya que reduce los 

costos del tratamiento quirúrgico sin disminuir la calidad de la atención y 

contribuye a aumentar la productividad y eficiencia del personal del área de la 

salud. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS 

 Para la selección de pacientes candidatos a cirugía mayor ambulatoria, se 

deben observar los siguientes criterios:  

• Que se haya llevado a cabo programación previa de la cirugía; 

 • Que la valoración preanestésica y de especialidades médicas, que resulten 

necesarias, se lleven a cabo dentro de los 5 días previos a la cirugía; 

 • Que el paciente se encuentre en un estado físico de I a II de la clasificación 

ASA, especificada en el Apéndice A (Informativo) 

  



-NOM-026-SSA3-2012�,
para�la�práctica�de�la
cirugía�mayor
ambulatoria.�

OBJETIVO��establecer�los�criterios�y
características�mínimas�que�deben
observar�los�profesionales�y�técnicos�del
área�de�la�salud,�que�intervengan�en�la
cirugía�mayor�ambulatoria,�así�como�de
las�características�y�criterios
administrativos,�de�organización�y
funcionamiento�de�los�establecimientos
para�la�atención�médica

Campo�de�aplicación�

Criterios�de�prescripción�de�antibióticos

Beneficios:

Principales�requisitos:

Desafíos:

Objeto

Generalidades

Requisitos�para�los�establecimientos�de
cirugía�mayor�ambulatoria

Beneficios�de�la�cirugía�mayor
ambulatoria

Conclusiones

Definiciones

La�implementación�de�los�requisitos�establecidos�en
la�-NOM-026-SSA3-2012�es�fundamental�para
garantizar�la�calidad�y�seguridad�de�la�cirugía�mayor
ambulatoria.

La�cirugía�mayor�ambulatoria�ofrece�numerosos
beneficios�tanto�para�los�pacientes�como�para�el
sistema�de�salud,�siendo�una�opción�eficiente�y
efectiva�para�ciertos�procedimientos�quirúrgicos.

Es�importante�promover�la�capacitación�y
actualización�constante�del�personal�médico�y�de
enfermería�para�asegurar�una�atención�adecuada�en
esta�modalidad�de�cirugía.

La�colaboración�y�comunicación�entre�los�diferentes
profesionales�de�la�salud�involucrados�en�la�cirugía
mayor�ambulatoria�es�esencial�para�brindar�una
atención�integral�y�de�calidad.

Antibiótico:�Sustancia�química�que�tiene�la�capacidad
de�destruir�o�inhibir�el�crecimiento�de
microorganismos�patógenos.

Infección�bacteriana:�Invasión�y�proliferación�de
bacterias�en�un�organismo�produciendo�signos�y
síntomas�de�enfermedad.

Resistencia�bacteriana:�Capacidad�de�las�bacterias
para�resistir�los�efectos�de�los�antibióticos�y�seguir
creciendo.

Espectro�de�actividad:�Rango�de�bacterias�que�un
antibiótico�puede�afectar.

Identificación�de�la�infección�bacteriana

Evaluación�del�paciente

Elección�del�antibiótico

Duración�del�tratamiento

Dosis�y�vía�de�administración

Educación�al�paciente

Evaluación�del�tratamiento

Registro�y�reporte�de�resistencia�bacteriana Registrar�y�reportar�casos�de�resistencia�bacteriana�a
los�antibióticos�utilizados�en�el�tratamiento.

Realizar�seguimiento�clínico�para�evaluar�la�respuesta
al�tratamiento�y�ajustar�el�plan�terapéutico�si�es
necesario.

Documentar�los�resultados�de�pruebas�de
sensibilidad�bacteriana.

Comunicar�a�las�autoridades�de�salud�competentes.

Evaluación�de�signos�clínicos.

Solicitud�de�exámenes�de�laboratorio.

Informar�al�paciente�sobre�el�uso�adecuado�del
antibiótico�y�los�posibles�efectos�secundarios.

Establecer�la�dosis�correcta�y�la�vía�de�administración
adecuada�del�antibiótico.

Explicar�la�importancia�de�seguir�las�indicaciones�del
tratamiento.

Orientar�sobre�los�signos�de�mejoría�y
empeoramiento.

Peso�del�paciente�(en�el�caso�de�pediatría).

Contraindicaciones�para�la�vía�de�administración.

Determinar�la�duración�óptima�del�tratamiento
antibiótico�para�asegurar�la�erradicación�de�la
infección�bacteriana.

Seleccionar�el�antibiótico�adecuado�en�función�del
espectro�de�actividad�y�la�sensibilidad�bacteriana.

Tipo�de�infección�bacteriana.

Gravedad�de�la�infección.

Espectro�de�actividad�del�antibiótico.

Resultados�de�pruebas�de�sensibilidad�bacteriana.

Establecer�los�requisitos�mínimos�que�deben�cumplir
los�establecimientos�para�realizar�cirugía�mayor
ambulatoria,�así�como�los�criterios�técnicos�para�la
atención�en�esta�modalidad.

Cirugía�Mayor�Ambulatoria:�Aquella�que�puede
realizarse�dentro�de�un�establecimiento�de�atención
médica�y�que�no�requiere�internamiento�hospitalario.

Realizar�una�adecuada�evaluación�clínica�para
determinar�si�la�infección�es�de�origen�bacteriano.

Considerar�la�edad,�el�estado�de�salud�y�los
antecedentes�médicos�del�paciente�antes�de
prescribir�un�antibiótico.

Edad�del�paciente.

Presencia�de�comorbilidades.

Reducción�del�riesgo�de�infecciones�hospitalarias.

Menor�costo�para�los�pacientes�y�el�sistema�de�salud.

Recuperación�más�rápida�y�retorno�a�las�actividades
cotidianas.

Mayor�disponibilidad�de�camas�hospitalarias�para
casos�de�mayor�complejidad.

Infraestructura:

Recursos�humanos:

Equipamiento:

Procedimientos�operativos:

Establecimientos�para�la�realización�de�cirugía�mayor
ambulatoria:�Lugares�que�cuentan�con�la
infraestructura�y�los�recursos�humanos�necesarios
para�llevar�a�cabo�este�tipo�de�cirugías.

Quirófanos�equipados�con�instrumentos�quirúrgicos�y
equipo�médico�necesario.

Equipos�de�anestesia�y�monitoreo,�asistencia
respiratoria�y�de�reanimación.

Recursos�de�diagnóstico�por�imagen,�laboratorio
clínico�y�farmacia.

Signos�y�síntomas�de�infección�bacteriana.

Exámenes�microbiológicos.

Protocolos�y�manuales�de�procedimientos�para�la
atención�de�cirugía�mayor�ambulatoria.

Registro�y�control�de�la�información�médica�de�los
pacientes.

Seguimiento�postoperatorio�y�manejo�de
complicaciones.

Personal�médico�especializado�en�cirugía�mayor
ambulatoria.

Enfermeras�y�personal�de�apoyo�capacitados�en�el
manejo�de�pacientes�ambulatorios.

Personal�de�limpieza�y�mantenimiento�para
garantizar�las�condiciones�sanitarias�adecuadas.

Áreas�de�recepción�y�espera�para�los�pacientes.

Consultorios�médicos�adecuados�para�la�exploración
y�evaluación�preoperatoria.

Áreas�de�quirófano�y�sala�de�recuperación.

Áreas�de�hospitalización,�en�caso�de�requerirse.

Áreas�de�almacenamiento�de�materiales�y�equipo
médico.

�La�cirugía�mayor�ambulatoria�se�debe�realizar
exclusivamente�en�una�unidad�de�cirugía�ambulatoria
independiente�o�ligada�estructural�o�funcionalmente
a�un�hospital.�

Capacitación�del�personal�médico�y�administrativo

Garantizar�la�confidencialidad�de�los�datos�clínicos

Asegurar�la�interoperabilidad�con�otros�sistemas
utilizados�en�el�sector�salud

Infraestructura�tecnológica�adecuada

Seguridad�y�privacidad�de�la�información

Interoperabilidad�entre�sistemas

Capacidad�de�captura�y�consulta�de�datos�clínicos

Funcionalidades�para�el�análisis�de�datos

��La�unidad�de�cirugía�mayor�ambulatoria
independiente�de�un�hospital,�deberá�contar�con
licencia�sanitaria�y�aviso�de�responsable�sanitario;�

��La�unidad�de�cirugía�mayor�ambulatoria�ligada�a�un
hospital,�no�requiere�licencia�sanitaria�en�particular,
ya�que�funciona�al�amparo�de�la�expedida�al
establecimiento�hospitalario;�

��La�unidad�de�cirugía�mayor�ambulatoria�ligada�a�un
hospital,�no�requiere�licencia�sanitaria�en�particular,
ya�que�funciona�al�amparo�de�la�expedida�al
establecimiento�hospitalario;�

��El�responsable�sanitario�del�establecimiento�que
preste�servicios�de�cirugía�mayor�ambulatoria,
vigilará�la�aplicación�y�cumplimiento�de�esta�norma�y
las�demás�disposiciones�que�resulten�aplicables.�

��El�responsable�sanitario�del�establecimiento�que
preste�servicios�de�cirugía�mayor�ambulatoria,
vigilará�la�aplicación�y�cumplimiento�de�esta�norma�y
las�demás�disposiciones�que�resulten�aplicables.�

��El�responsable�sanitario�del�establecimiento�que
preste�servicios�de�cirugía�mayor�ambulatoria,
vigilará�la�aplicación�y�cumplimiento�de�esta�norma�y
las�demás�disposiciones�que�resulten�aplicables.�

��El�responsable�sanitario�del�establecimiento�que
preste�servicios�de�cirugía�mayor�ambulatoria,
vigilará�la�aplicación�y�cumplimiento�de�esta�norma�y
las�demás�disposiciones�que�resulten�aplicables.�

��El�responsable�sanitario�del�establecimiento�que
preste�servicios�de�cirugía�mayor�ambulatoria,
vigilará�la�aplicación�y�cumplimiento�de�esta�norma�y
las�demás�disposiciones�que�resulten�aplicables.�

Recomendaciones:

Realizar�capacitaciones�periódicas�para�el�personal
médico�y�administrativo

Implementar�medidas�de�seguridad�y�privacidad�de�la
información

Fomentar�la�colaboración�y�coordinación�entre�los
diferentes�sistemas�utilizados�en�el�sector�salud

Implementación�y�actualización�de�sistemas�en�todas
las�unidades�médicas

Evaluar�periódicamente�la�satisfacción�de�los
usuarios�y�realizar�mejoras�en�base�a�sus�necesidades

Establecer�un�plan�de�implementación�gradual�en
todas�las�unidades�médicas

Innovaciones:

Mejora�en�la�calidad�de�la�atención�médica

Eficiencia�en�la�gestión�y�seguimiento�de�los
pacientes

Facilita�la�toma�de�decisiones�clínicas�basadas�en
evidencia

Implementar�tecnologías�emergentes�como
inteligencia�artificial�y�análisis�de�datos�masivos�para
mejorar�el�diagnóstico�y�tratamiento�médico

Integrar�sistemas�de�telemedicina�para�facilitar�la
atención�a�distancia�y�reducir�la�carga�en�las�unidades
médicas

Utilizar�dispositivos�móviles�para�el�acceso�y�captura
de�datos�clínicos,�brindando�mayor�flexibilidad�al
personal�médico

Aplicaciones�prácticas:

Reducción�de�tiempos�de�espera�en�la�atención
médica

Mejor�seguimiento�de�pacientes�crónicos�o�con
enfermedades�complejas

Establecimiento�de�registros�electrónicos�de�salud
para�facilitar�la�continuidad�de�la�atención

Mejora�en�la�planificación�y�gestión�de�recursos�en�el
sector�salud

se�aplica�en�sectores�de�salud�

publico

privado�

con�la�finalidad�que�tenga�un�excelente�servicio.



  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 

 

                 El propósito de esta norma es regular la práctica de la cirugía 

mayor.  El objetivo de esta norma es establecer los criterios y características 

mínimas que debe cumplir el personal profesional y técnico en el campo de la 

salud cuando se encuentre involucrado en operaciones ambulatorias mayores, 

así como las características y estándares de gestión, organización y 

funcionamiento de los servicios médicos y sanitario.  El campo de aplicación 

de esta norma es de observancia obligatoria para los profesionales y técnicos 

del área de la salud, así como para los establecimientos de atención médica de 

los sectores público, social y privado, donde se practique cirugía mayor 

ambulatoria 

GENERALIDADES DE LA NORMA 

 • La cirugía mayor ambulatoria se debe realizar exclusivamente en una unidad 

de cirugía ambulatoria independiente o ligada estructural o funcionalmente a 

un hospital.  

• La unidad de cirugía mayor ambulatoria independiente de un hospital deberá 

contar con licencia sanitaria y aviso de responsable sanitario; 

 • La unidad de cirugía mayor ambulatoria ligada a un hospital no requiere 

licencia sanitaria en particular, ya que funciona al amparo de la expedida al 

establecimiento hospitalario;  

• La unidad de cirugía mayor ambulatoria independiente de un hospital deberá 

cumplir con las características mínimas de infraestructura y equipamiento 

establecidas en la Norma Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.4 de esta 

norma 
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